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JE'' LA PROVINCIA DE MADRID 

was l eyes , órdeneu y anuncios que hayan de insertarse en lo* Bo 
i6#lfl*3 ÓPiniALrsse han de mandar al Jefe politice respectivo, por 

«itr.FO conducto so pasaran a los editoras da los mencionados parió 

(ReaJ orden de5 de abril do 1688.) 
t e poblioa todos los días, excepto lo* domingos 

OFICINAS: PEL1GE08/3, entresuelo derecha. 
TBLBFOIÍO 2.931 —APARTADO 320 

DE BIEK A DOOB * DH TBBS A 3HIS 

Ctntrot oficiala*,—&TL osea capital, llorado adomicilio, 2'SO pssstasmen* 
sanies; fuera de ella, 8'50 al mes, IS'SO al trimestre, 21 al samaste y 42 por un año. 

Particulares — Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 ai afio, y fuera de ella, 16 al trimestre 86 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOÜBTIS, calle de Peli
gros, 3, entresuelo derecha.—Fuer a de esta Capital, directamente poj medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe deltiampo de abono en 
letra defacil cobro. 

T Í S I C A ®m s.mmmmmmmmm 
Jmnaeioa precedentes da la ExaelsaMsiaas 

Dipníación provincial, linea o frsesióa... 
Idsmjndieiftlea o fraoaióa.. t , , , . . , 
Idem oficiales id: id. 
ídem partieularsa. 
Húmero suelto , SO «sentirne». 
A. partlcalai-os, 6 0 eántimos. 

0 50 p é t e t e 1 00 — 
6 90 — 1 50 — 

P a r t e o f i c i a l 

rSESlBEBCld BEL DüHSE30 DE M1B1STBDS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Heiaa Doña Viotoria Eugenia, y 
ÍSS A A . RR. el Príncipe da Asturias 
a Infantes eontinúan sin novedad en 
•su importante salad. ' 

De igual beneficie disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Seal 
familia. 

Comisión provincial 

La Comisión provincial, en sesión de 
"20 del actual ha acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
l o 29 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905, sacar a pública subasta el ser
vicio de «Bagajes» de esta provincia, 
cayos pliegos de condiciones estarán 
•di manifiesto en la Seoretaría de esta 
Corporación, Sección de Gobernación, 
di diez a trece, durante los diez días 
siguientes al en que se publiqué este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
^provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crean proceden
tes ; advirtiérrdose que, transcurrido di
cho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna. 

Madrid, 30 de diciembre de 1922. 
>. . E l Seeretario, 

• S. Viñals. 
( E . - l ) 

de za 
d e M a d r i d . 

O O N O U B S I L L O 
Esta Delegación, de acuerdo con lo 

•provenido en el art., 6 l del Estatuto 
general del Magisterio, ananoia para 
•su provisión por coneúrsillo, entre los 
Maestros de' està Gorte, una plaza de 
Maestro de sección de la Esouela gra-
duada'de niños, establecida en la calle 
*te> Juan de Austria, núm. 1. 

Los Maestros que aspiren a la cita
da plaza o a sus resultas, deberán pre
sentar sus instancias, acompañadas 
de la hoja de servicios, e» la Secreta» 
ría de esta Delegación, dentro del pla
zo de, quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de Ja 
provinoia. El orden de preferencia 
para la adjudicación de la vacante 
sera el que determina el art. 6 2 del 
Estatuto. 

Madrid, 29 de diciembre de 1922.— 
El Delegado Regio, José Fernández 
Cancela. 

P88Y1ÍEMCIÁS JUDICIALES 

¿sesgados de primera instancia 

CENTRO 

Dalcio "(María), procesada por estafa 
bajo el núm- 213-922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
y Secretaría del Sr. López de Pando, 
para responder a los cargos que la re
sultan en. dicha causa y ser reducida a 
prisión. 

Madrid, 18 da diciembre de 1922. 
José María de la Torre. , 

El Sesrerario, 
Rafael López de Pando. 

' V . (B.—2.142) 

Benito Herrero (Federico), procesa
do por estafa en causa núm. 334-1922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando, al objeto de 
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a «pe 
hubiere rugar en derecho y ser decla
rado rebelde. -

Madrid, 26 dé dioiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 

Ramiro L. de Pando. 
(B—2.145) 

Camelo Camelo (Daniel), sin domi

cilio, comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, para ser reconoci
do por los Módices forenses, en Causa 
por lesiones, instruida por dicho Juz
gado bajo elnúraero 1.069 de 1922. 

Madrid, 13 de diciembre de 1922. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P . S . , 

Santos Soto Simarro. 
(B.—2.147) 

Rubio Fernández (Eduardo), natu
ral da Puerto Rico, de estado soltero, 
profesión periodista, de treinta y dos 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Clemencia, cuyo domicilio se ignora, 
proeesado.por estafa en causa número 
1.162 de 1922, oompareeerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rafael López de Pan^ 
do,, al objeto de ser reducido a prisión; 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho 
y ser declarado rebelde. 

Madrid, 26 de diciembre de 1922. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P - S . , 

Ramiro L. de Pando, 
(B.—2.149) 

CHAMBERÍ 

Eu virtud de providpneia dictada en 
el d ía de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el juicio 
ejecutivo seguido por doña Elvira 
Campos con D. Bibiano González so
bre pago de pesetas, ha acordado sacar 
a la venta por primera vez en pública 
subasta los bienes embargados al deu
dor, consistentes en cuatro camiones 
marea «Berliet», números 1.406,'1.409, 
1.413 y 10.508, modelo anticuado, 
transmisión de cadena con el motor 
debajo del asiento del conduetor, de; 
2 2 H. P. , de dos y media a tres tone
ladas de carga, con las gomas de ban
daje pasadas. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
M I la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día 17 de enero próximo, a las once 
de la mañana, servirá de tipo la su
ma de 12,000 pesetas en que han sido 
tasados diohos coches por peritos com
petentes: no se admitirá postura que 
no cubra las dos torceras partas de di-
oho tipoj y para tomar parte en el re
mate los lioitadores que lo intenten 
deberán oonsignar, previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10.por 100 de 
dieho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; advirtiéndoles que diohos 
coches se encuentran en la casa 
de E. Betseller de San Sebastián, a la 
oual se ha requerido para que los en
tregara al depositario, sin que lo haya 
verificado por los reparos que opusa 
oportunamente. 

Madrid, 9 de dioiembre d& 1922. 
V . ° B . ° 

El Sr. Jpez de 1." instancia, 
R, Porrero. 

El Secretario, 
ante mí," 

Falgsncio Muzas. 

El Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí de esta Corte, en la 
oausa que instruye bajo el número 24 
deí año aotualj por el delito de robo 
cometido en la relojería de Pedro 
Oyarzabal, sita en la calle de Trafal-
gar, núm. 2, por providencia dictada 
con feoha de hoy, ha acordado oitar 
por medio del presente edíeto a cuan
tas personas entregasen relojes ál re
ferido individuo para que en ellos hi
ciera compostura, con fecha anterior 
a l , 1 1 de enero último y que les fuerau 
sustraídos por consecuencia del heohe 
que se persigue; con el objeto de que, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde la publicación de esteedic-" 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro« 
vincia, comparezcan ante dicho Juz
gado a prestar declaración y ser ins
truido de los derechos que les conee-
de el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento oriminaJ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, inourriráa 
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en la multa de 25 pesetas oon que se 
las conmina. 

Madrid, 15 de diciembre de 1922. 
V.°B,° 

El Sr. Juez, 
R . P o r r e r o . 

El Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

(B.—2.146) 

LATINA 
González León (Basilio), natural de 

Oebreros (Avila), de estado casado, 
profesión Guardia de seguridad, de 
treinta y seis años, hijo de Jenaro y de' 
Vicenta, domicilíalo últimamente en 
la calle de Urgel, 16, piso bajo, prooe-
sado por lesiones en causa n ame
ro 1631919, comparecerá, en término 
de diea días, ante el Juagado de ins-
truceión del distrito de la Latina, Se
cretaría de D. Francisco de Paula 
Bives. 

Madrid, 13 de diciembre de 1922. 
Miguel de Entrambasagua. 

El Seoretario, 
Franeisoo de P. Rives; 

(B. -2 .148) 

INCLUSA 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instru
cción del distrito deJa Iaolusa de es
ta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por malos 1 

tratos y sustraoeión a María Sánohez | 
Gómez, se oita a María Sánehez Gó
mez, que dijo vivir en la calle de Anto
nio López, 22, patio, para que com
parezca en su Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de quinto día, contado, desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos ofioiales, con 
objeto de practicar una diligencia, ba
jo apercibimiento de ser declarado in-
eurso de la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dicha compare
cencia, 

Madrid, a 21 de diciembre de 1922, 
V . °B . ° 

Santiago de la Escalera. 
El Secretario, 
JuanMartos. 

(B—2.144) 

Jtóajunic ipal del Censo electoral 
ROBLEDILLO DE LA JARA 

Don Miguel Benito Ramírez, Seereta-
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de este purblo de Robledi-
11o de la Jara, 
Certifioo: Que en esta Secretaría de 

mi cargo obra una aota de la sesión 
de la Junta municipal del Censo para 
la designación de Presidente y Su
plente de esta úaiea Secoión electo
ral, que copiada a la letra dice así: 

Aota de lt%, sesión -de la Junta mu
nicipal del Censo para la designación 
de Presidentes y Suplentes de las Sec
ciones electorales. 

En Robledillo de la Jara, a 20 de 
diciembre de 1922, y hora de las diez 
de su mañana, sa reunieron en el > lo-
oal destinado.al efeoto los señores de 
la Jnnta municipal del Censo eleo 
toral siguientes: 

D. Pasoasio Martín, D. Juan Beni
to, D. Antonino Mar tío, D . Paulino 
García, D. Fausto Moreno. ( 

Bajo la presidencia de D Mariano 
d é l a Fuente Alonso, con el fin de 
oelebrar sesión para que fueron previa 
y debidamente convócalos. Abierto 
el acto y teniendo éste por objeto la 
designabión de Presidente y de Su
plente de la Mesa electoral de cada 
una de las Secoiones en que este tér
mino se halla dividido, en las eleccio
nes que puedan ocurrir durante el bie
nio de 1923-2-1, la Junta, visto lo pre
ceptuado por el art. -36 de la Ley y 
el resultado de los antecedentes que 
el mismo artículo manda tener en 
cuenta, acordó por unanimidad efec
tuar, dicha designación en favor de 
los señores que a continuación se ex
presan: 

Distrito Robledillo de la Jara.—Sec
ción única. 

Presidente, D. Claudio Ramírez Be
nito. 

Suplente, D. Tomás Hernán Suárez. 
También acordó ía Junta que esta 

designación se comunique a los intere
sados y al Exmo. Sr. Presidente de la 
J^inta provinoial, levantándosa la se
sión y firmando la presente los seño
res concurrentes, de que yo el Secre
tario oertifioó.—Mariano de la Fuen
te, Paseasio Martín, Fausto Moreno, 
Antonino Martín, Juan Benito, Pauli
no García, Miguel Benito. 

Para que conste, expido la presente, 
que firmo, vísala por el señor Alcalde 
y se remite al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia^ para que de su 
orden sea insertada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en cumplimien
to de la Ley. / 

Robledillo de la Jara, a 21 de di
ciembre de 1922. 

y o g o 

El Presidente, ' 
Mariano de la Fuente. 

El Secretario, 
Miguel Benito. 

(Núm. 3.326) 

GARGANTA DE LOS MONTES 
Don Francisco Codiaa Medina, Secre

tario de la Junta municipal delCen-
.- so electoral de Garganta de los 

Montes, . -

Certifioo: Que la expresada Junte, 
en sesión de este día, cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 de 
la Ley-de 8 de agosto de 1907, ha de
signado para los cargos- de Presidente 
y suplente de la Mesa electoral de la 
Seoeióa única de que consta este Ayun
tamiento en las elecciones que ocurran 
durante el bienio de 1923 a 1924, a los 
señores siguientes: 

Presidente, D. Leandro Martín Ca
rretero, y suplente D. Tomás Carrete
ro Martín. 

Y para su publicaeión en el BOLETÍN 
OFICIAL de ^esta provincia, expido la 
presente, oon el visto bueno del señor 
Presidente, en Garganta de los Mon
tes, a l.°61e diciembre de 1922. 

-* ' V.° B.° 
El Presidente, 

B l a s ' H e r n a n z , 
El Seoretario, 

Franoisso Oodina, 
(Núm. 3.32») 

i 

CANILLAS 

Don Leopoldo Lorenzo Toúza, Secreta-
. rio de la Junta municipal del Censo 

electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° del actual, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha aoordado, 
para, que rija enguantas elecciones de
bieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación da locales si
guientes: 

Distrito de Canillas, Sección única. 
Carretera de Aragóo, 33, Colegio de 
niños. 

Distrito de Ventas, Secoión prime-
inera.—Calle de Canillas, 13, Colegio 
de niñas. 
• Sección Segunda. —• Calle de San 
Juan, 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el ,V,° B.° del se
ñor Presidente en Canillas, a 3 de di
ciembre de 1922. 

V.° B,° 
El Presidente, 

Gregorio Ayuso. 
El Secretario, 

Leopoldo Lorenzo. 
( (Núm. 3.150) 

VILLA DEL PRADO 

Don Vietorio Alonso Forrero^ Secre
tario habilitado del Juzgado muni
cipal de Villa del- Prado y , como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de la misma, 
Certifico: Que en la carpeta corres

pondiente a las actas de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, se halla la 
que literalmente copiada dice así: 

Acta de la sesión de la Junta muni
cipal del Censo sobre designación de 
locales para los Colegios electorales. 

En Villa del Prado, a í.° de diciem
bre de 1922. Previa la correspondien
te convocatoria, con expresión del 
objeto, y bajo la presidencia de don 
Adrián Sampedro Fornos, se reunie
ron en el local que tiene designado al 
efecto, los señores de la Junta muni
cipal del Censo eleetoral cuyos nom
bres se expresan a continuación: 

D. Juan Alvarez Vaquero, D. AW 
jandro Pérez Caballero, D. Benilde 
García González, D. Cesáreo García 
Carral y D. Ramón Lorenzo Monte-
rrubio. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, de-orden del mismo, yo el Se
cretario, di lectura del art. 22 de la-
Ley de 8 do agosto de 1907 y de las 
disposiciones dictadas para su cum
plimiento, según las cuales correspon

de designar en este acto el local dóad& 
haya de constituirse cada Colegio en 
cuantas elecciones se celebren durante? 
el año próximo 1923. 

En su virtud, previa la disousión co
rrespondiente, ypor unanimidad, acor
dó la Junta hacer la expresada desig
nación en los términos que a continua
ción . se expresan, por ser dentro de-
las condiciones de la localidad las que 
más se ajustan y acomodan requeri
das por el citado precepto legal. 

Primera Sección, Remedios.—Es
cuela de niños, situada en la calle dé
los Remedios, en el centro de C3ta p o 
blación. ' 

Segunda Sección, Plaza.-^-Escuela 
de niños, situada en la plaza de l a 
Constitución de esta Villa. 

Por último, acordó la Junta que la-
designación precedente se haga públi
ca por medio de edictos fijados en la 
Casa Ayuntamiento y sitios de c o s 
tumbre, comunicándolo además al se
ñor Gobernador civil para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro -
vinoia, con lo cual se levantó Ja sesión, 
firmando la presente aota loe seüore& 
concurrentes, de que yo el Seoretario-
oerbifieo.— Adrián Sampedro. — Juan 
Alvarez. — Alejandro Pérez Caballe
ro. — Benilde García. — Cesáreo Gar
cía.—Ramón Lorenzo- -Vietorio Alon
so.--Rubricados. 

Conouérda con su original y se ex
pide la presente para ser remitida al 
señor Gobernador civil da la provin
cia para que ordene su inserción en el* 
BOLETÍN OFICIAL. 

Villa del Prado, a 17 de diciembre 
de 1922. -

El Presidente, 
Adrián Sampedro. 

P. S. M. 
El Seoretario, 

Vietorio. Alonso* 
(Núm. 3.328) 

NAVACERRADA 
Don Manuel Herrero Garabaya, Seore

tario de la Junta munioipal del Cen^ 
so electoral de esta villa de Navaee» 
rrade, 
Certifico: Que la expresada Junta,, 

en sesión de este día, cumpliendo l o 
dispuesto'en el art. 36 de la vigente 
ley Electoral, ha designado para los -
cargos de Presidente y suplente d é l a 
Mesa eleetoral de la única sección de
que consta este Ayuntamiento en las 
elecoionesque puedan ocurrir durante-
el bienio de 1923 a 24, a los señores 
siguientes: 

Presidente, D. Manuel Herrero Ga
rabaya. 

Suplente, D. Ceferino Alooso Gar 
cía. 

Y para su publioaeión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los efec
tos legales, expido la presente con él 
visto bueno del.Sr. Presidente eüNa~ 
vaoerrada, a 26 de diciembre de 1922.. 

V . ° B . ° 
, El Presidente, . . > 
Jesús Montalvo. 

El Secretario, 
Manuel Herrero» 

(Núm. 3.363) 
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COLLADO MEDIANO 

Don Teodoro Garabaya y (Jarcia, Se-
oretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, . 

. Certifíeo: Que la mencionada Junta, 
en 86BÍón de 1.° de los corrientes, y 
en cumplimiento del art. 22 de la Ley 
de 8 de agosto" do 1907 y de las de
más disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas' 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, la designación del 
local siguiente: 

Sección única de Collado Mediano.••? 
Esouela Nacional de niños. 

Y en cumplimiento y a los efeotos 
del precepto legal entes citado, expido 
]a presente con el V.° B,° del Sr. Pre
sidente en Collado Mediano, a 2]de di
ciembre de 1922. 

V . " B . ° 
EJ Presidente, 

Santiago Fernández. 
El Secretario, 

Teodoro Garabaya. 
(Núm. 3.341) 

A M B I T E 

Don Patrocinio de Torres Díaz, Secre
tario de la Junta municipal^ del 
Censo electoral, . 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° del aetual, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas elecciones de
bieren oelebrarse durante el año pró
ximo, la designación del looal si
guiente: 

Sección única de Ambite.—Escuela 
pública de niños, plaza de la Consti
tución, núm. 11 

Y e n cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B . ° del señor 
Vicepresidente en Ambite, a 4 de di
ciembre de 1922. 

V.° B . ° 
El Vicepresidente, 

C e f e r i n o A l o n s o . 
El Secretario, 

Patrocinio de Torres. 
_ (Núm; 3.152) 

HORCAJO DE L A SIERRA 
Relación Üe Colegio electoral desig

nado por la Junta municipal del Censo 
electoral en sesión de l . 8 de diciembre 
para, las elecciones que oonrran en el 
próximo año y período de su existen
cia y vida legal, como es,el que a oon-

• tinuaoión se expresa: 

La Casa Escuela de niños 

Y para que conste y remitir al Ilus-
trisímo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Horcajo de ls Sierra a 1.5 de 
diciembre de 1922. 

El Presidente, 
Santiago del Pozo. 

(Núm.- 3.265) 

SOMOSIERRA 
Den Balbino Sana y Sauz, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral, " -

' Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de 1.° de diciembre de 1§22, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
Ley de 8 da agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, ha acordado^ para" que rija en 
cuantas elecciones debieren oelebrarse 
durante el año próximo, la designación 
del local siguiente: 

Sección única.—Escuela pública Na
cional. 

Y en cumplimiento y a los efeotos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.° B,° del Sr. Pre
sidente en Somosierra, a 20 de diciem
bre de 1922. 

Y.° B.° 
El Presidente, 
. Víctor Peña -

El Secretario, 
B a l b i n o S a n z . 

( M m . 3.331). 

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 

Don Justo García García, Seoretario 
de la Junta - municipal del Censo 
electoral, ; 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° de diciembre, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás, 
disposiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que rija en cuantas aleacio
nes debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación del local si
guiente: 

Sección única.—Escuela pública de 
niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el visto bueno del se
ñor Presidente en Santa María de la 
Alameda, a 2 de diciembre de 1922. 

V . °B , ° 
El Presidente, 

José García. 
El Secretario, 

J u s t o G í a r o í a . 
(Núm. 3.151) 

VALDEPIELAGOS 

Don Fermín Gil y Martín, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa de Valdepié-
lagos provincia de Madrid, 
Certifico: Que Ja mencionada Junta, 

en sesión del día dé hoy para -dar 
oumpl imientG a lo dispuesto en el ar
tículo 36" de. la ley Eleotoral, levantó 
el acta que copiada a la letra dice así: 

En la villa de Valdepiólagos, a 24 
de dioiembre de 1922, y hora de las 
diez de su mañana, se reunieron en el 
looal designado al efecto loa señores 
de la Junta municipal del Censo elec
toral, siguientes: D. Francisco Sanz, 
D. Nicolás López, D. Felipe Pascual y 
D. Felipe Fernández, bajo la presiden
cia de 1>. Fermín Gil y Martín, con el 
fin de celebrar sesión para que fueron 
previa y debidamente convocados. 

Abierto el aoto y temiendo éste por 
objeto la designación de Presidente.y 
de suplente de la mesa electoral de la 
Sección única de este término, en las 
eleooiones que puedan oeurrir durante 
el bienio de 1923 a 1924, la Junta, vis
to lo preceptuado por el art. 36 de la 
Ley y el resultado de los anteceden
tes que el mismo artículo manda tener 
en cuenta, acordó por unanimidad efeo 
tuar dicha designación en favor de | 
los señores que a continuación se ex
presad. 

Distrito únieo.—Seosión única. 
Presidente, D. Fermín Gil y Mar

tínez. Suplente, D. Maroelino - García 
González. 

También asordó la Junta que 
esta designación se comunique a los 
interesados y al Exorno- Sr. Presiden
te de la Junta provincial y al Sr. Go
bernador civil, para su publicación en 
el BOLKTIN OFICIAL, levantándose la 
sesión y firmando la presente los seño
res concurrentes, de que yo el Seore 
tario certifico.—Fermín Gil, Francis
co Sanz, NieoJás López,. Felipe Pas
cual y Felipe Fernández.—El Secre
tario, Bernardino González: Conouer-
dan con su original a que me remito, 

Y para su remisión al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su pu-I blicaoión en el BOLETÍN OFICIAL pongo 
la presente que firmo en Valdepiéla-
gos, a 25 de dioiembre de 1922. 

El Presidente, 
Fermín Gil. 

_ P . S .M. 
El Secretario, 

Bernardino González, 
(Núm 3.343). 

VALDEOLMOS-
Don Jesús Lirrola García Alarcón, Se

cretario de la Junta' municipal del 
Censo eleotoral, 
Certifico: Q«e la mencionada Junta, 

en sesión del día 1.® de dioiembre, y 
en cumplimiento del art. 22 de 1^ Ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuanta» 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año. próximo, la designaoión del lo-

' oal siguiente: 

Sección única.—Plaza de la Fuente, 
número 6. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes eitado, expido 
la presente con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente en Valdeolmos, a 4 de diciem
bre de 1922. 

V.*B.° 
El Presidente,. 

Lorenzo Luque. 
El Seoretario, -
Jesús Lirrola. 

(Núm; 3.118) 

FRESNO DE TOROTE 

D. Remigio ^García Calvo, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

I de lo prevenido en el art. 22 de la ley 
Eleotoral y demás disposiciones vigen

tes, esta Junta municipal ha procedido 
a la designaoión . del edifici© o local 
donde en cada Colegio h&brán de ve
rificarse las votaciones por las Seccio
nes de los mismos de ouantas eleccio
nes puedan ocurrir en la forma si
guiente: , 
Seoeión única.—Escuela Nacional, sita 
en la plaza de la Constitución, nú-

mera 5. 
Lo que se anuncia por este edicto, 

que se publicará por todos los medios 
de costumbre para conpoimient© de los 
electores. 

Dado en Fresno de Torote, a 1.° de 
diciembre de 1922. 
El Presidente de la Junta, 

Remigio García. 
P. S. M. 

El Seoretario, 
Firmado. 

(Núm. 3.339). 

VALDEMANCO 
Don Ángel Ramos de la Fuente, Se

cretario del Juzgado municipal de 
este pueblo de Valdetnanoo, 
Certifico: Que por la Junta local de 

este dicho pueblo, en acta celebrada 
en 2 del'aetual, se tiene acordado que 
las eleooiones que puedan tener lugaJ 
durante el próximo año de 1923 en es
ta localidad, lo sea según se detalla 
a continuación: 
Sección única.—Casa Esouela, Baile, 

número 1. 
Y para que conste y remitir al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pon
go la presente que visa el Sr. Presi
dente en'Val devaneo, a 5 de dioiem
bre da 1922. 

V.° B.° 
El Presídante, 

Prudencie García. 
El Seoretario, 

A i f g e l R a m o s . 
(Núm. 3.119). 

VILLAMANTILLA 

Don Felipe de la Morena Collado, ha
bilitado Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 3 del aotual, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 
de agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que rija en cuantas eleooio
nes debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación del looal si
guiente: 

Sección única.—Escuela de niños, 
sita en Ja calle Real Alta, número 1, 
bajo. 

También aeerdó la Junta en la ex
presada sesión, en cumplimiento de la 
circular-de la Junta Central del Censo, 
fecha 2 de junio de 19?1, designar la 
única cartería que existe en esta pobla
ción, sita en la plaza de la Constitu
ción, número 15, para depositar en ella 
todos los pliegos electorales de «nau
tas elecciones se celebren en el año 
próximo. 

Y en cumplimiento y a los efeotos 
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del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente en Villamantilla, a 5 de di
ciembre de 1922. 

V.°B.° 
El Presidente, 

Dionisio de la Moren». 
El Secretario, 

Felipe de la Morena. 
(Núm. 3.120) 

HORCAJUELO DE LA. SIERRA 

Don Félix ^Bermejo Mesto, Secreta
rio habilitado de la Junta munici
pal del Censó electoral de este pue
blo de Horoájnelo de la Sierra, 
Certifico: Qae la expresada Junta, en 

sesión del día de hoy, cumpliendo lo 
dispueato en los arts. 36 y 37 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907, ha designado 
para los cargos de Presidente y Su
plente de la Mesa electoral de esta 
únioa sección, en las eleociones que 
puedan ocurrir durante el bienio de 
1923 a 1924, a los señores que se ex
presan a continuación: 

Presidente, D. Román Deluardo 
Martin. • 

Suplente, D. Guillermo García 
Ibáñez-

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, según 
"está prevenido, expido la presente con 
el V.* B . ° del Sr. Presidente en Hor-
cajuelo de la Sierra, a 2 de diciembre 
dé 1922. 

V . S B.° 
El Presidente, 

Juan Humbría. 
El Secretario, 

Félix Bermejo. 
(Núm. 3.271) 

MEJORADA DEL CAMPO 
Don Alejandro Fernández Vázquez. 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral áe la villa de 
Mejorada del Campo, 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

al efecto por esta Junta en el día de 
hoy, para la designación de Presiden
te y de suplente de la mesa electoral 
da la sección única de esta término, en 
las elecciones que puedan ocurrir du
rante el bienio de 1923-24,- se designó 
para Presidente a D. Nieolás Yáñez 
Martínez y para suplente a D. Vioente 
Alcaraz Gea. 

Y para su remisión al Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provincia e 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, Expi
do la presente visada por el Sr. Presi
dente en Mejorada del Campo, a 18 de 
diciembre de 1922. 

V . 0 B . ° 
El Presidente, 

Balbino Fernández. , 
El Secretario, 

Alejandro Fernández. 
(Núm. 3.273) 

HOROA.TUELO DE LA SIERRA 
Don Juan Humbría Bermejo, Presi

dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este tórtaino, 
Hago saber: Que la Junta municipal 

de mi presidencia, en sesión del día de 

hoy, y en cumplimiento del art. 22'de ¡ 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones de aplioaoión en 
la materia, ha designado, para cuantas 
elecciones fuese preciso celebrar du
rante el. año próximo venidero, el lo
cal que, respecto de cada Sección o Co
legio, se expresa a continuación: 
Sección tínica. — Escuela pública de, 

ambos sexos. 
Lo que se hace público en cumpli

miento del precepto legal citado. 
Horcajuelo de la Sierra, a l - 0 (le di

ciembre de 1922. 
E l Presidente, 
Juan Humbría. / 
(Núm. 3.269) , 

PRADEÑA DEL RINCÓN 

Don Pedro Diez González, Secretario 
de la Junta municipal del Censo | 
electoral, 
Certifico: Que !a mencionada Junta, 

en sesión, de 1.° de diciembre, y en 
cumplimiento del art, 22 déla ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en ouantaa 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año. próximo, la desigaación del 
local siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños. 
Plaza de la Constitución, núm. 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes.citado, expido 
la presente con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente en Pradeña del Rioón, a 10 de 
diciembre de 1922. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Benigno Jiménez. 
El Seoretario,' 
Pedro Diez. 

' (Núm. 3.153) 

VILLAREJO D E S A L V A N E 3 
Don Julián Alonso y Alonso, Seore

tario de la Junta municipal del Cen
so electoral de esta villa, 
Certifico: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de esta villa, en 
sesión de 1.° de los oorrrientes, acor
dó designar como locales para la cons
titución de las mesas electorales de 
cada Colegio dé los dos que consta en 
esta .. término municipal en cuantas 
elecciones se celebren durante el p r o - í 
simo año los que a continuación se 
expresan: 

•Sección del Ayuntamiento.—Casa 
Escuela de niñas, Pradiílo del Con
vento^ rním. 2, planta baja., 

Sección de la Iglesia.—Casa Escue
la de niños, Pradiílo dé la Iglesia, nú
mero, 11, planta baja, 

Y para que conste y remitir al exce 
lentísimo Sr. Gobernadorpara su pu
blicación, en el BOLETÍN de la provin
cia, pongo la presenté que .con el vis
to bueno del Sr. Presiderte, firmo en 
Villarejo de Sálvanos, a 2 de diciem
bre de 1922. 

V . ' B . 0 

El Presidente, 
Pedro Puertas. 

Julián Alonso, 

OTERUELO DEL VALLE 
Don Martín Martín' Canénoia, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de Oteruelo del Valle, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

én sesión de 1.° del actual, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas elecciones 
puedan ocurrir durante el año próxi
mo, la designación del local siguiente: 
Sección única.—Casa Escuela únioa. 

Y en cumplimiento y a, los efectos 
del preoepto legal antes oitado, expido 
la presente con el. V." B.° del Sr. Pre
sidente suplente en Oteruelo del Va
lle, a 15 de diciembre de 1923. 

V.° B,° 
El Presidente suplent?, 

Doroteo Caite noia. 
El Secretario, 

' • ^ ' Martín Martín. 
(Núm. 3.268). 

CáRABANOHEL BAJO 
Don Prudencio da lgartua y Hernán

dez de Santa Cruz, Secretario de la 
Junto municipal del Censo elec
toral, 
Certifioo-: Qae la mencionada Junta, 

en sesión de 1." de diciembre, y en 
cumplimiento de lo. aprevenido en el 
artículo 22 de la Ley de 8 de agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones 
sobre la materia, ha asordado, para 
que rija en ouantas elecciones debieren 
celebrarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Distrito del Centro, Seeoión prime
ra.—Colegio de niños de la Casa Con
sistorial. -

Seeoión segunda.—Colegio dé ninas 
de la Casa Consistorial. v 

Distrito del Terol, Seeoión prime 
ra.—Calle de San José, 37 (La Granja). 

Sección segunda.—Centro dé la Hu
manitaria, calle B. 

Distrito de Mataderos, Sección pri
mera.—Calle .de la Sociedad, núme
r o s . . 

Sección segunda.—Calle de Alejan
dro Sánchez, número 19. 

Y en cumplimiento y a, los efectos 
del preoepto legal antes citado,, expido 
la presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Oarabanohel Bajo, 
a 10 de diciembre de 1922. 

V.° B.° . 
El Presidente, . • -. , 

L o r e n z o M e l ó . 
El Secretario, . 

Prudencio de ígartúa. 
(Núm. 3.332) 

NAVAS DEL REY. 

Don Maroial López'Fernández, Secré» 
. tario de la Junta municipal del 

Censo electoral de esta Villa, 
Certifico: Que el aota de la sesión 

celebrada por la Junta municipal para 
la elección de Presidente y suplente 
de la Sección única de esta Villa, dice 
así: " 

«En la Villa de Navas del Rey, a 10 
de noviembre de 1922, siendo las diez 
de su mañana,, se reunieron en el local 
destinado al efecto los señores de la 
Junta municipal del Censo electoral; 

bajo la Presideneia de D. Éleuterio 
Hernández Barroso, con el fin de cele
brar sesión para que fueron previa
mente oitados. 

Abierta la sesión y teniendo ésta 
por objeto la desigaación de Presiden
te y suplente de Já Mesa electoral de 
esta única Sección en las elecciones 
que puedan ocurrir en el bienio de 
1923 a 1924., según se interesa en l a 
oiroular publioada por la Junta pro
vincial del Censo electoral, feoha 1.° 
de septiembre último, que obra por 
cabeaa de este expediente, y visto lo 
preceptuado en el artículo 36, de la 
Ley y los antecedentes que el mismo 
artículo manda tener en cuenta acerca 
del particular, acordó, por unanimi
dad, efectuar dicha desigaación en fa
vor de los señores qua a continuación 

^ se expresan: 
Presidente, D. Ramón Ve'.asoo Pa

nadero. Suplente, D. Juan García Pa
rras. 

También acuerda la Junta que esta 
designación se comunique a los intere
sados y al limo. Sr. Presidente de la 
Junta provinoial y al Excmo. Sr. Go
bernador civil dé la provincia, levan
tándose la sesión y firmando los seño
res concurrentes de que eertifioo.— 
Eieuterio Hernández Melitón López.— 

^Celestino Santos.—Franciseo Santos.-
León Hernández.—Pedro Díaz.—Be
nito Parras,—Marcial López, 

Concuerda lo inserto con el acta ori
ginal a que me remito. Y para remitir 
al Éxemo. Sr. Gobernador oivií de la 
provincia para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL, extiendo la presente, 
que visa el señor Presidente de la Jun
ta municipal, en Navas del Rey, a 14 
de noviembre de 1922. 

V.° B.° 
ELPresidentej 

Éleuterio Hernández. 
El Secretario, 

Marcial López. 
(Núm. 2.832) 

lamientes 
'•' RASCAFRIA 

El padrón de cédulas personales de 
esta .villa",' formado para el próximo 

~año de 1923, se halla expuesto.al pú
blico en la Secretaria de esté Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Rascafría, 20 de diciembre de 1922. 
El Alcalde, 

Mariano Moreno. 
(Núm. 3.321) 

A V I S O 

La tienda de vinos sita en esta Cor-
te, oalle de San Bernardo, 85, de la 
propiedad de düña Águeda Busíáman-
te López, se ha traspasado a D. Anto
nio Fernández Fernández, lo que se 
hace saber para que los acreedores,- si 
les hubiere, presenten sus facturas al 
cobro en dicho estublepimiento, den
tro dal plazo de ocho días, a oontar 
desde la feoha de la última publica
ción de e'ste aviso, pasado el cual no 
tendrán derecho a reclamación alguna. 

(A.—1055ter . ) 
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